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Con el fin de mantener informado al público sobre la solvencia de las
instituciones que conforman al Sector de Banca Múltiple, la Comisión
Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) publica el Índice de
Capitalización (ICAP).
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Al cierre de agosto de 2018, el Índice de Capitalización (ICAP) de la banca múltiple se ubicó en
15.88%.

Todas las instituciones se ubicaron en la categoría I de alertas tempranas, con lo que cumplen con
el requerimiento mínimo de capitalización. Esto indica que están suficientemente capitalizadas para
enfrentar escenarios de pérdidas no esperadas.

Las instituciones designadas como de Importancia Sistémica Local cumplen, además, con el
Suplemento de Conservación de Capital Sistémico requerido.
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Contesta nuestra encuesta de satisfacción. 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/400540/comunicado_de_prensa_059_ICAP_BM_Ago_18.pdf

	59/2018 Índice de Capitalización (ICAP) del Sector de Banca Múltiple al cierre de agosto de 2018
	Con el fin de mantener informado al público sobre la solvencia de las instituciones que conforman al Sector de Banca Múltiple, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) publica el Índice de Capitalización (ICAP).
	Documentos



